
FAMDIF/COCEMFE-MURCIA
Oficina Técnica de Accesibilidad

Calle Mariano Montesinos, 14
30005 Murcia

Tlf. 968 29 28 26
accesibilidadfamdif@gmail.com

accesibilidad@famdif.org
www.famdif.org

¿Quiére que visitemos su local?

Llámar al teléfono
968 29 28 26

O envíar un correo a

accesibilidadfamdif@gmail.com 

con los datos que solicitamos arriba.

Rellene el formulario y háganoslo llegar.

Establecimiento:

Dirección:

Persona de contacto:

Teléfono:

E-mail:

*Acepto la política de privacidad.

*PROTECCIÓN DE DATOS: Sus datos serán tratados para atender su solicitud, siempre de 
acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales. Sus datos no se comunicarán a terceros, excepto por 
obligación legal o mediante su consentimiento, y se mantendrán mientras no solicite su 
cancelación o durante el tiempo necesario para el cumplimiento de obligaciones legales. En 
cualquier momento usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
oposición, o si procede, a la limitación y/o cancelación del tratamiento, comunicándolo por 
escrito en la dirección c/ Mariano Montesinos, 14, 30005 Murcia o mediante un email a 
dpd@famdif.org.

El estudio diagnóstico es totalmente gratuito 
junto a la visita, que será realizada por 

arquitectos de la Oficina Técnica de FAMDIF, 
en la fecha y hora acordada. Para más 

información no dude en ponerse en contacto 
con nosotros.



FAMDIF/COCEMFE-MURCIA MURCIA, CIUDAD ACCESIBLE APLICACIÓN ACCEDE MURCIA

OFICINA TÉCNICA 
DE ACCESIBILIDAD

La Federación de Asociaciones Murcianas de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA) es una organización 
no gubernamental, de carácter social, sin ánimo de 
lucro y declarada de utilidad pública, que pretende 
servir de cauce a las inquietudes de las asociaciones 
de personas con discapacidad física y orgánica de la 
Región de Murcia. 

FAMDIF está formada por 17 asociaciones con 
el objetivo común de lograr la integración 

social de las personas con discapacidad y 
su participación activa y normalizada 

en la sociedad.

FAMDIF cuenta con una Oficina Técnica de 
Accesibilidad (OTAF) formada por un Gabinete 
Técnico (Coordinador, Arquitectos y Arquitecto 
Técnico) y con una Comisión Permanente de 
Accesibilidad, cuyo objetivo es velar por el 
cumplimiento de la normativa en materia de 
accesibilidad a nivel local, autonómico y estatal, 
para hacer real el derecho de todos los ciudadanos a 
acceder de forma física, autónoma, independiente y 
segura a los entornos, edificios, bienes, recursos y 
servicios que la sociedad oferta, para así contribuir y 
fomentar el principio de igualdad de oportunidades y 
no discriminación.

La OTAF ofrece un servicio gratuito de información y 
asesoramiento especializado en accesibilidad, 
incluida la elaboración de informes técnicos para 
evaluar el estado de la accesibilidad existente y 
proponer medidas de adecuación y mejora.

ACCEDE MURCIA 
COMERCIOS es una APP 
gratuita que permite al 
usuario conocer los 
establecimientos 
accesibles más cercanos 
a su ubicación, gracias a 
la geolocalización, y a 
través de los filtros de 
búsqueda.

A través de la búsqueda 
puede filtrar por tipo de 

establecimiento, nombre, 
dirección, distancia y 
accesibilidad mínima.

Los resultados de la 
búsqueda clasifican los 
comercios por color:

Accesible

Accesible con dificultad

Practicable con ayuda

No accesible

El Real Decreto Legislativo 1/2013, del 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social, estableció el 4 
de diciembre de 2017 como plazo exigible para que 
todos los productos, bienes, entornos y servicios 
sean accesibles.

Esta obligación está siendo incumplida todavía, y por 
ello, desde FAMDIF se puso en marcha el proyecto 
“Murcia, ciudad accesible”, con la intención de 
mejorar y adecuar la accesibilidad en los locales 
comerciales de cualquier sector de actividad.

El trabajo que 
estamos realizando, consiste en 
diagnosticar la accesibilidad de los 
establecimientos y locales de uso público 
ubicados en la ciudad de Murcia.

ESTABLECIMIENTOS 
VISITADOS

¿Qué haríamos en 
su establecimiento?

Los técnicos visitarán su comercio de forma gratuita 
para evaluar el diseño del mobiliario, ordenación 
interior, aseos, ascensor/escalera, mostrador, 
estanterías, puntos de atención, acceso, itinerario 
interior, medición y fotografías; para posteriormente 
elaborar un informe diagnóstico con las propuestas 
de mejora de accesibilidad que necesita su negocio, 
siempre y cuándo sean necesarias. 

Además será incluido en la aplicación ACCEDE 
MURCIA COMERCIOS, con el nivel de accesibilidad 
que haya obtenido, que será lanzada a lo largo de 
2020.

Y pinchando sobre ellos aparece una descripción 
detallada sobre la accesibilidad del local.


